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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Miguel Ruiz Morales en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto de la propuesta de resolución dic-
tada. Para su conocimiento íntegro el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

Con fecha 20 de diciembre de 2005, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección aprueba la propuesta de
resolución para la constitución del acogimiento familiar en
la modalidad permanente del menor J.R.M. (Expte. C-246/97)
con la acogedora seleccionada, así como la propuesta de reso-
lución para la constitución del acogimiento familiar en la moda-
lidad permanente del menor A.R.M. (Expte. C-245/97) con
el acogedor seleccionado por la entidad pública.

Es imprescindible comunicarle la medida al efecto de
conocer si quiere prestar su conformidad, de conformidad con
el artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre,
de Acogimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de
19 de noviembre), para lo cual dispone de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día después de la notificación
de este acto.

Por otra parte, se le comunica que el 26 de enero de
2006 se resuelve el acogimiento temporal del menor J.R.M.
(Expte. 246/97) con la acogedora seleccionada, así como el
acogimiento temporal del menor A.R.M. (Expte. C-245/97)
con el acogedor seleccionado por la entidad pública, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 40.3 del Decreto 282/2002,
de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería
por los trámites que establecen los art. 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Alme-
ría, del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro y Resolución Provisional de Desamparo en el expe-
diente 352-2006-04-001 sobre protección de menores
a doña Nury Denisse Bravo Torres.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Nury Denisse Bravo Torres en ignorado paradero, y no
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acuerdo dictado.
Para su conocimiento íntegro la interesada podrá comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado
con fecha 3 de enero de 2006, el acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de desamparo y resolución provisional de desam-
paro, referente al menor P.B.T. que figura en el expedien-
te 352-2006-04-0001.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra el presente acuerdo podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería por
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptivas
como ocurre en el presente supuesto. Si la solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gada a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de la resolución de cambio de centro dictada
en el expediente 212/02 sobre protección de menores
a don Francisco Gutiérrez Espíndola.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Francisco Gutiérrez Espíndola en ignorado paradero, y
no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto de la Resolución
dictada. Para su conocimiento íntegro el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 53 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), ha resuelto con fecha 17 de
noviembre de 2005 disponer el traslado del centro del menor
R.G.R., con núm. de expediente 212/02.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrán formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería
por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptivas
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de Resolución de Cambio de Centro dictada
en el expediente 212/02 sobre protección de menores
a doña Isabel Rivas Romera.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Isabel Rivas Romera en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto de la resolución dictada. Para su
conocimiento íntegro la interesada podrá comparecer en la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 53 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), ha resuelto con fecha 17
de noviembre de 2005 disponer el traslado del centro del
menor R.G.R., con núm. de expediente 212/02.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería
por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si la solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gada a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de Resolución de ratificación de desamparo
dictada en el expediente sobre protección de menores
núm. 352-2005-04-00405 a doña Tatiana Metelkova.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose

doña Tatiana Metelkova en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto de la resolución dictada. Para su
conocimiento íntegro la interesada podrá comparecer en la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Almería, sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha resuelto con fecha 14 de diciembre
de 2005 la resolución de ratificación de desamparo, referente
al menor J.M. que figura en el expediente de protección de
menores 352-2005-04-00405.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería
por los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptivas
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Almería, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

SDAD. COOP. AND. COSQUIN

ANUNCIO de transformación en Sociedad Limi-
tada. (PP. 237/2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102 de
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas y modificada por la Ley 3/2002, de 16 de diciem-
bre, se comunica que la Junta General Ordinaria y Universal,
celebrada el día 12 de enero de 2006, tomó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Acordar la transformación de la sociedad de Sociedad
Cooperativa Andaluza a Sociedad Limitada.

Málaga, 12 de enero de 2006.


